
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Armenia, Quindío, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023). 

 

Proceso:  Especial Divisorio  

Demandante:  Oswaldo Escobar Muriel  

Demandado: Almacenes Generales de Depósito  

Radicado: 630013103002-2021-00014-00 

Asunto:  Ordena notificación y requiere art. 317 CGP.  

 
A despacho en el doc. 61 el apoderado judicial de la parte demandante contesta el 
requerimiento hecho por el despacho mediante auto del 16 de junio de 2023 
(doc.53),  y  acerca los certificados de Cámara de Comercio de las entidades: 
 
 

1. Almacenes Generales de depósito mercantil SA Almacenar (pág. 3-5) - 
Matrícula mercantil cancelada desde el año 2011. 

 
2. Cofersa Comercializadora Ferretería SAS en liquidación (pág. 6-8). 

Matrícula mercantil cancelada desde el año 2005.  
 

3. Fiduciaria Bermúdez y Valencia, figura en liquidación y contiene dirección 
para notificación judicial: 

 

 
 



 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO  

De acuerdo con ello, se requiere a la parte demandante para que agote la 
notificación con esta última en la dirección que figura en el certificado de Cámara 
de Comercio aportado, en la forma y términos de Ley.   Para ello, se le concede el 
termino de 30 días, caso en el cual, deberá acreditar las gestiones pertinentes de su 
notificación. Lo anterior, so pena de aplicar el desistimiento tácito contemplado en 
el numeral 1º. Del art. 317 del CGP.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 
Juez 

 
Ndt. 
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